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DE DA PROVINCIA DB MADRID 
A D V K Ü r E N O t A O F I C I A L i 

Laa leyes, ordene* y ananoios que hayan <ie insertar
l e on los BOLKTIBIB OFICIALES so han de mandar al Jefe 
pjlltioo respectivo, por cuyo conducto so pagarán a los 
'Editores de los menoionodos periódicos. 

(Sea! ortían <U fí ,U Abril de Í889.) 

Ss puBltot tsdot loi flm, axospfo lotdonrinoot 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
I, t l>,.j\' * i I • 1 • 

Kn esta capital. ll»»vai.> a dotnioiiio. 2 50 pesetas monnaales anticipadas ; 
-íora de olla, 3*50 al mei, 'J al trimestre, 18 al Muestro y 28'50 por un año. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BOLÍTIM, 
placado Santiago, núm. 2.r»Fuora do esta capital, directamente por medio 
da carta a la Administración, con inclusión del importo del tiompo de abono 
en timbro» raóvilos. 

A o v a n V 9 . y o r \ :oi>rr<.> i t i A i u 

Las disposiciones do tai Autoridades, excepto las qua 
sean a instancia de parto no pobre, se insertarán qfioial-
mento: asimismo cualquier anuncio conbornionto ai ser
vicio nacional que dimano de las mismas: pero las df 
interós particular pagaran 50 CÓDÍÍDIOS do peseta por 
cada linoa do inserción. ' 

i Nosiars «ue'to: SO céntimo» d» pststs 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Qobierno civil 
J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s 

Tranvías 
D. Arturo Soria y Mata, Direotor de 

la Compañía Madrileña de Urbanización, 
en nombre y representación de ésta y 
como concesionario del t ranvía con mo
tor de sangre de Cuatro Caminos (Madrid), 
Fuenoarral y Chamartín de la Rosa ,so l i 
cita autorización pura susti tuir en diobo 
t r a n v í a el actual motor de fuerza animal 
por el de vapor . 

El oambio de motor solicitado atocia 
á los términos municipales de Madrid, 
Fuenoar ra l y Chamartín de la Rosa, y 
el proyecto correspondiente está de ma
nifiesto en la Jefa tura de Obras públloas 
de esta provinoia, oalle de las Infantas, 
28 y 30, piso segundo. 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve 
nido en la ley de 80 de Mayo de 1885, 
ac anuncia al públioo á fin de que puedan 
presentarse ante mi Autoridad en el pla
zo de t reinta días, contados desde la fe-
oba de este BOLETÍN, las reclamaciones 
que se consideren procedentes aoerca de 
dicho oambio de motor, y á esos efeotos 
se inserta a continuación la Nota refe
rente al proyecto. 

Madrid 25 de Junio de 1903.=El Go
bernador, J . Sanohez Guer ra . 

Nota 
Kn el proyecto presentado por D. Ar

turo Soria y Mata al solioitar el oambio 
de motor en el t ranvía de los Cuatro Ca
minos á Fnenoarral y Chamartín de la 
Rosa, se manifiesta que el trazado de la 
Unea ne sufrirá modificación a lguna. El 
aiatema de vía es el «Phoenix», de 42 ki
logramos por metro lineal. La tracoión se 
h a r á por medio de locomotoras ténder, 
con los mecanismos cubiertos por pa las 
tros para que no puedan ooasionar es
pantos á las caballer ías . Estas locomo

toras remolcarán dos ó tres ooches y un 
furgón, formando tren. 

En las cocheras actuales se instalará 
un foso para picar fuegos y engrasar y 
montar las piezas, y una plaoa g i ra to
r ia pa ra volver las locomotorns. 

Las tarifas serán las mismas ap roba 
das para este t ranvía y pub ' lcadas en la 
Gaceta de 3 de Mayo de 1892. 

Madrid 25 de Junio de 1903 = K l I n 
geniero Jefe, Gregorio Alonso y Gr i -
maidi . 

487.—210. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 28 de Mayo de 1903 

Señores quo asistieron: 
Castillo, Salcedo, Hovja, Pérez Ro

yo, Arribas y Mesa de la Peña. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D Félix del Castillo, Coro
nel Jefe de la zona núm. 58, y con 
asistencia <Jo los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Cooríaióa procedió 
i resolver inridénctáfl del aelnal reem
plazo y revisión de excepciones otor
gadas en años anteriores, obteniendo 
el síguieute resultado: 

Reemplazo de 1903 

Congreso 
• Núm. 58.—Enrique Moreno Pineda. 
—Soldado por haber resultado útil. 

73.—Eduardo P>>ruáudez Francisco. 
—Soldado per hat>»r resultado útil. 

275—Francisco Martínez Traid.— 
•Soldado ñor haber resultado útil y ob
tenido la talla de 1*506 mm. 

Latina 
Núm. 30.—Ángel Fernández Arri

bas.—Inútil* Contiuúa exclui'do tem
poralmente. 

Cfiamberí 
ííúm. 57.—Luciano Bernáldez Guar

dia.—Soldado por haber resultado ütij. 
Hospicio 

Núm. 149.—Carlos Barranco y Fer
nández do Cañete.—Soldado condicio
nal comprendido en el caso segundo 
del art. 87 do la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 

Las Botas 
m Núm. 2,—Florentiuo Riaza Gil. — 

Soldólo condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5 —Federico Justo García Bravo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Robledo de Chávela 
Núm 3.—Estobau Albérquilla Al

dea.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

7.—Fraucisco Martín Clemente. — 
Talla: 1'510 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

8.—Felipe Bornaldo de Quirós Ca-
rrión.—Pendiente. 

San Lorenzo 
Núm. 1.—Salustiano Antonio del 

Monte Matías. — Soldado condicional 
compreudido en el caso primero del 
art. 87 de la Ley. 

7.—Juan Manuel Crespo Suárez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

12.—Gregorio Novo Pérez.—Talla: 
T540 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

20.— Mateo Lloreute Hernández.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

29.—Félix Pita Labriada.— Talla: 
1*510 rara. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Santa María de la Alameda 
Núm. 4 . — Felipe García Peña.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Toribio García y García.—Re
clámese certificación del hormauo que 
sirvo en el Ejército. 

Valdemaqueda 
' Núm. 2.—Demetrio Sánchez Cubero. 
Pendiente. 

Valdemoriüo 
Núm. 1.—Victoriano Varea Martín. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2. — Julián Y usté Míguez.— Solda
do condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley 

9.—Anselmo Matías García López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

El Escorial 
Núm. 8 —Mariano Elvira Rodrigo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el c3so primero del art. 87 do la Ley. 

Fresnedittas 
Núm. 1.—Autonio de la Plaza y Pla

za.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

4 _ D a n i e l Gómez Castillo.—Talla: 
1*535 mm. Continúa excluido tempo* 
ralmeute. 

5.—José Alvarez Castillo.--Talla: 
1*535 mm. Contiuúa excluido tempo
ralmente. 

6.—Feliciano Pastor Palomo.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1'551 mm. 

Cóbeña 
Núm. 2.—Julián Morales Cava.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 

Las Rozas 
Núm. 2.—Félix Bravo Riaza.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Luciano Miguel Moran Marín.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

9.—Alvaro Donato Gabino Cándido 
Sánchez Tapia—Soldado condicional 
comprendido en el caso noveno del ar
tículo 87 de la Ley. 

Robledo de Chávela 
Núm. 2—Mercedes Sánchez Martín. 

—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

5.—Jesús Quijada Manzano.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

6.—Timoteo Sanz Carrión.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

San Lorenzo 
Núm. 7.—Alejo Félix Gómez Jimé

nez.—Talla: 1*520 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

11.—Agapilo Diez Rodríguez.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

20.—Sautos de Couto Bermejo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo «leí art. 87 do la Ley. 

Santa María de la Alameda 
Núm. 2.—Juan Pona García.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Cecilio García y García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la Ley. 

Valdemoriüo 
Núm. 2.—Juan Martin Rolrigo.— 

Talla: 1*540 mra. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

5 . — Mariano Hernández d iado .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7 —Eusebio Elvira Partid?.—Talla: 
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1»540 mra. Continúa excluido tem
poralmente. 

11.—Emilio Partida Biosea.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

16.—Julio Garraella Corral.—Inútil. 
Continúa"excluído temporalmente. 

VíUanueva del Pardillo 
Núm. 4,—Pío Gómez Martín.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Zarzalejo 
Núm. 3.—Francisco Pastor Precia

do.—Talla: i«540 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

5.—Isidro Mancebo Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. . 

6. —Policarpo Sánchez Ventura.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Patricio Pastor Ventura.—Ta
lla: 1'551 mm. Reconocido inútil. Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
segundo del art. 80 de la Ley. 

Collado Vülalba 
Núm. 1. —Gregorio Guadaño Rar-

beTO.—Talla: 1*540 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Los Molinos 
Núm. i . — Basilio Roble laño Sán

chez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Naválagamélla 
Núm. 3 . — Julio Terceño Calleja.— 

Soldado por haber obtenido la talla de 
1*545 mm. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera,' fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dichos representantes, los cua
les identificaron la personalidad délos 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone ol art. 121 de laJLey y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste do recurrir 
en alzada anto el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisióu y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que cer
tifico. = V . ° B.°=El Presidente, Félix 
del Castillo.=El Secretario, Simón Vi-
ñals. 

977.—185. 

Sesión de 20 de Mayo de 1903 
Señores que asistieron: 
Félix del Castillo, Salcedo, Pérez 

Royo, Arribas y Mesa de la Peña. 
Abierta la sesión á las uueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Coro
nel Jefe do la zona núm. 57, y con 
asistencia de los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la C •misión procedió á 
resolver incidencias del actual reem 
plazo y revisión «lo oxcepciones otor
gadas en años anteriores, obteuiondo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

Inclusa 
Núm. 44.—Julio Faerna Valledor.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

54.—Emilio Blanco Ayala. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de ¡a Ley. 

120.—José María Zapata Correa.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

282.—Fernando Dfez García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. £7 de la Ley. 

L Cliamberi 
Núm. 248.—Manuel Díaz Acebo.— 

Soldado por no justificar la excepción. 
Latina 

Núm. 25.—Francisco Sánchez Ba
rroso.—Soldado por hallarse sirviendo 

-frcorao -voluntarte. 
31.— Antonio Rodríguez Capa .— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

42.—José Vázquez Rico.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

47.—Máximo Vergara Fontán.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

72 —Juan Velasco López.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

127.—Plácido Rodríguez Font. — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

164.—Francisco Cordero Aparicio. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

171.—Ángel Otero Gómez.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario 

250.— Joaquín Catalán Galfoso. — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

300.—Manuel Huertas Fuentes.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

332.—Domingo Esteban Arqueta.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 

Cadalso 
Núm. 4.—Raimundo Moreno Mar

tín.—Pencionte. 
5.—Luciano Blanco Monte—Solda

do condicional comprendido en el ca
so seguudo del art. 87 do la Ley. 

8.—Pedro Cordero García. — Pen
diente. 

10,—Marcos Francisco Moreno Sán
chez.—Talla: l '509mm. Couliuúa ex
cluido temporalmente. 

13.—Alejandro Pérez Cordero.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

16.—Mariano Pérez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley 

21.—Bruno Abad Piraentel.—Solda
do condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

23. -Emilio López Villarín — Talla: 
1'529 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Cmicientos 
Núm. 1.—Cándido Ares Lizana.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

7.—José Manso Ramos.—Inútil. ( /OQ -
tinúa excluido temporalmente. 

13.—Bernabé Alburquerque Díaz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L°y. 

1(3. — Anastasio Sautiago Lizana.— 
Talla T533 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

24. —Carlos Fernández Blanco. 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

27.— Damián Jiménez González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de lá Ley. 

Navas del Rey 
Núm. 5.—Carlos Peral Rodríguez. 

—Soldado condicional comprendido en 
''efcaso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Gregorio Sánchez Bernardos.— 
Soldado coudTOron». comprendido en el 
caso segundo rielTm. 87 do la Ley. 

Rozas $e Puerto Real 
Núm. 2.—León Trujillo Montero.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del arl. 87 do la Ley. 

5.—Eugenio Saugar Martín.—Pen
diente. 

7.—Higinio Raimundo Blasco Mon
tero.—Pendiente. 

9.—Doroteo Saugar V ;lla.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
seg.uud.o_del.art. 87 de la Ley..--

10.—Donato Abades Arranz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

11—Teodoro Trujillo Larios.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 2.—Basilio Rodríguez y Ro

dríguez.— Soldado cou'iicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

3.—Crfspulo Miguel García Morue
co.—'Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

4.—Tomás Garcolán Trib3no.—Ta
lla: 1*507 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

5.—Baltasar Pérez Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

7.—Calixto Rodríguez Pérez.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

9.—Martos Fariñas Cabezuela.— 
Talla: 1*524 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

10.—Esteban Díaz Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso pimero del art. 87 de la Ley. 

12.—Fulgencio Melitón Gallego Ma-
-roto.—Talla: 1'517 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

14.—Valentín Castro Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

20.—Manuel Carrillo Zazo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

21.—Dionisio Muñoz Gallego.—Pen
diente. 

Vüla del Prado 
Núm. 3.—Francisco Julián Sampe-

dro Alvarez. — Sóida Jo condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 de la Ley, 

4.—Fidel Gregorio Gordo Pacheco 
Sánchez Molinero. — Soldado condi
cional comprendido en el caso segun
do del art. 87 de la Ley. 

6.—Mariano Chanta l Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

13.—Domingo Bueno Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

II.—Antonio Navarro Rodríguez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

19.—Ángel Adrada García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

22.—Mateo Blázquez Lázaro.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

Vülanueva de Perales 
Núm. 3,—León García Serrano.— 

—Soldado p:>r haber dada la talla de 
1*554 mm. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
Cadalso 

Núm. 8.—Luis Felipe Rico Abad.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

16.— Bruuo Larios.— Talla: 1*497 
milímetros. Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

17.— Esteban García Sánchez. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

21.— Eleuterio Rodríguez Montes. 
— Soldado cjndicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Cenicientos 
Núm. 1 — Valentín Zamorano Gon

zález—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de-
la Ley. 

3. — Guillermo Alvarez Ramos. — 
-Sohiado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

14. — Juan Fermosel Herradón. — 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

18.—Claro Pérez Clemente.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

22. — Gregorio Gil Díaz. — Talla: 
1*544 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Navas del Rey 
Núm. 1.—Esteban Alberto Parras 

Serrano. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

8.—Antonio Hernández Domínguez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Rozas í\e Puerto Real 
Núm. 1.—Rufino Blasco Saugar.— 

Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 

_Ley. . _ . . 
2. Simón Montero Blasco.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

5 —Trinidad Montero Pei Q$*ndez. — 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

8.—Justo Guerra Blasco. — Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 1.—Primitivo Sánchez Corre

dor Ocaña.—Talla: 1*5^5 mm. Conti
núa excluido temporalmente. 

2 .— Constancio García Jiménez.— 
Soldado condicional comprendido QXL 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

3. - Esteban Rodríguez Martín. — 
Talla: 1'495 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

6.—Petronilo Zarzalejo Berlanas.— 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso primeio del art. 87 de la Ley. 

8.—Eloy Sánchez Ocaña.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

15.—Félix Román Bao González.— 
Soldado oondicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

18.—Pablo Araujo Sánchez.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

21.—Juan de la Cruz.—Talla: 1*522 
milímetros. Continúa excluido tempo
ralmente. 

24.—Felipe Rodríguez Prieto.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

25.—Isidro Pérez Maqueda.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso soirundo del art. 87 de la Ley. 

29.—Pedro Ocampo Bueno.—Solda
do condicional comrreudido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

30.—Nicolás San Juan García.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

33.—Eulogio Doroteo Vanderas Gar
cía.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
koy» ,. ... 

Villa del Prado 
Núm. 1.—Mariano Mediua González. 
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—Soldado condicional comprendido en 
en e. C?.KO primero del art. 87 de la 

2.T-Mariano Gordo Pacheco Gonzá
lez.—Soldado condicional comprendido 
en el cas > primero del art. 87 de la 
Ley. 

4i+irEsteban Sampedro Lázaro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso setruudo del art. 87 de la Ley. 

9.—tsídro Sansegundo Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. H7 do la Ley. 

10.—Juan Sánchez Serrano.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

ViUanueva de Perales 

Núm, 1.—Molitón González y Gou-
zález.—Talla: 1'533 mra. Continúa ex
cluido temporalmente. 

San Martín de la Vega 

Núm. 5.—Eloy Fernández Pagan.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso pri.-cero del art. 87, en analo
gía con el 149 de la Ley. 

Admitir la alegación de excepción 
del caso segando del art. 87 de la Ley 
promovida por el mozo Cecilio Ara
gón, del reemplazo de 1902 y Ayunta
miento de Colmenar Viejo, toda vez 
que el hecho en que lo funda—la de
función del padre—está comprendido 
entre los hornos de fuerza mayor que 
previene el art. 104 y ocurrió des
pués que tuvo lugar ante el Ayunta
miento la revisión de la excepción del 
caso primoro del citado art. 87, que le 
fué denegada porque había sido licen
ciado del Ejército un hermano del mo
zo, no impidiendo para la excepción 
que ahora se alega el hecho de que el 
licenciado haya contraído matrimonio, 
pues se verificó antes de la desgracia, 
oficiándose, en virtud á lo expuesto, al 
referido Ayuntamiento para que ins
truya el expediente de la nuova e x 
cepción y lo remita despachado con 
los requisitos legales al rallo de esta 
Comisión. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
etc.j fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por tormiuada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario, de que cer-
tiflco.«V.° B.°=El Presidente, Félix 
del Castillo.=El Secretario, Simón Vi-
Dala. 

1 3 2 . - 1 9 3 . 

jíyuntamientos 

M A D R I D 
Secretaría.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de 1» villa, de Madrid, se anunoia al p ú -

JnMoq qn<> r> f e r i n o de Balenobaaa y Bier-
nas proyecta instalar un motor á g a s de 
tin caballo de fuerza en la ünoa de BU 

propiedad de la calle de Santa Hor ten
sia (extrarradio) Prosper idad . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia; 
durante el término de quince dias, á 
contar desde el de la feoha de publ ica
ción del presente anuncio, lo que es t i 
men conveniente. 

Madrid i .° de Jul io de 1903.=E1 Se
cretario, Francisoo Ruano. 

4 8 8 . - 2 1 0 . 
« < 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que dfófia Antonia Fe rnández Ga-
rón proyecta instalar un motor eléotfioo 
de 3¡4 de caballo de faerza en la oasa 
núm. 26 de la calle de Vil lanueva. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
duran te el término de quince días, á 
contar desde el de la feoha de publ ica
ción del presente anonoio, lo que est i
men conveniente. 

Madrid l .° de Julio de 1903 = El Se -
oretar io , Francisoo Roano. 

4 8 9 . - 2 1 0 . 

Oeta fe 
Se hallan terminados y expuestos ni 

público en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de qnince dias, p a 
ra uir r edamac iones , los apéndices al 
amiltararaiento base pa ra la formación 
de los repart imientos de la oontribuoión 
territorial para el año próximo de 1904. 

Lo que se anunoia para que dentro de 
dicho plazo se entablen por cuantas p e r 
sonas lo orean oportuno las reclamacio
nes que orean convenientes. 

Getaíe 30 de Junio de 1903. = E 1 Alcal
de , Gregorio Sauquillo. 

4 9 0 . - 2 1 0 . 

TA A c e b e d a 
Los apéndices á los amillaramientos de 

la r iqueza territorial y u rbana para el 
año de 1904, se hallan terminados y al 
público por término de quince dias, en 
ouyo término pueden Ber examinados y 
haoer las reclamaciones que creyeren 
convenientes. 

La Aoebeda 3 de Junio de 1903. = E 1 
Alcalde P . A., Benito Espinosa. 

491 —210. 

Administración da Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédalas p e r s o n a l e s 
Habiendo presentado renuncia del oar -

go de Agente recaudador de cédulas per
sonales del distrito del Congreso de esta 
oorte D. J u a n Otsmann, ha sido nombra
do para ocupar dicho destino D . F e r 
nando Ortiz Leycana, que establece las 
oficinas de despacho en la Costanilla de 
los Desamparados, núm. 3, principal. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para general conocimiento. 

Madrid 1 . a de Julio de 1903.«=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero. 

4 9 3 . - 2 1 0 . 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

DE 

ha instruido por faltas en el t imbre del 
Estado se ha acordado por esta Admi
nistración Imponerle el pago de 210*34 
pesetas por reintegro y 701'14 por multa, 
que deberá haoer efectivas en término 
de quince d í a s . 

De esta liquidación puede alzarse en 
el mismo plazo ante el l imo. Sr. Dele
gado de Hacienda; advirt iéndole que, de 
no haoerlo, quedará firme el aouerdo de 
esta Administración. 

Madrid 2 de Julio de 1903.=EI Admi
nistrador especial, Juan Antonio J i m é -

4 9 2 . - 2 1 0 . 

Madrid 4 de Junio de 1903.*=E1 Reotor, 
Doctor Franolsco Fernandos! y Gonaález. 

H U Í :*3 c<> i *•• 208.—176. 

nez. 

, Desconociéndose el aomioiiio de don 
Jul io Colmenares, se le notifica poif el 
presente que en el expediente que ae le 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Joaquín Campan y Alfageme, na tu 

ral de Cerecinos del Carrizal ,provinoia de 
Zamora, ha presentado en esta Universi
dad instancia solicitando, oomo Director 
del Colegio de primera y segunda ense
ñanza titulado «Gran Colegio Ibérico», 
establecido en Madrid, provínola de ídem, 
oalle de las Taberni l las , núm. 2, prinoi-
pal izquierda, se deolare que dioho Esta
blecimiento reúne las condiciones y c i r 
cunstancias exigidas por el Real decreto 
de 1.° de Jul io de 1902 y sus disposicio
nes Concordadas. Al efecto, acompaña á 
dioba instancia, entre otros documentos, 
los siguiontes: 

1.° Certificación de la que resulta 
que el interesado naoió el 6 de Octubre 
de 1836. 

2.° Otra de buena conducta expedida 
A favor del mismo por la Seoretaria del 
Insti tuto de San Isidro. 

3.° Título de Baohiller en la Facul tad 
de Filosofía y Let ras , l ibrado á favor del 
Sr. Campan por el Rectorado de la Uni
versidad de Valladolid con fecha 18 de 
Abril de 1863. 

4.° Otro expedido á favor del mismo 
de Lloenoiado en Dereoho civil y oanó-
nioo por el Ministerio de Fomento el 20 
de Jul io de 1865-, y 

6.° Elouadro deensefianzassiguiente: 
Lengua Castellana: Gramática. 
Geografía general y de Europa. 
Religión. 
Nociones de Aritmética y Geometría. 
Gimnasia. 
Caligrafía. 
Preceptiva y composición 
Geografía de España . 
Aritmética. 
Dibujo. 
Historia de España . 
Geomet r ía . 
Francés . , , 
Geografía comercial y estadíslioa. 
Historia Universal . 
Algebra y Trigonometr ía . 
Elementos de Cosmografía y Nociones 

de Física del globo. 
Psicología y Lógioa. 
Elementos de Historia general de Lite 

r a tu r a . 
Física y Química general . 
Fisiología é Higiene. 
Lo que , en cumplimiento de lo p r eve 

nido en el ar t . 7.* del Real deoreto de 1.° 
de Julio do 1902, se anunoia para gene 
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del 
plazo de quince días , á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la res
pectiva provincia, oonforme á lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha l .° de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 

| día 4 del mismo-

D Ignaoio González Posada, na tura l 
de Madrid, provinoia de ídem, ha p re sen 
tado en esta Universidad instancia solici
tando, como Director del Colegio de p r i 
mera/ eosefianza titulado de «8au Ignjróto», 
establecido en Madrid, provinoia de 
ídem, calle del Tr ibule te , núm. 4, «o d e 
olare que dicho Establecimiento reúne 
laapondioionos y circunstancias exigidas 
por el Reai decreto de l .° de Julio d o 
1902 y sus disposioiones concordadas. Al 
efeoto, acompaña á dioha instancia, e n 
t re otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que apareo© 
que el interesado naoió el 6 de Febre ro 
de 1871. 

2.° Otra negat iva del Registro Cen
tral de penados y rebeldes. 

3.° Título de Maestro de pr imera en 
señanza Normal, expedido á favor del 
Sr. González Posada por el Ministerio de 
Fomento el 19 de Agosto de 1891; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que signe: 

Elemental 
Leotura en prosa y verso.—Clase diar ia . 
Esori tura española, inglesa y redondi 

l la.—ídem id. 
Esor i tura al dictado.—ídem id. 
Dootrina é Historia Sagrada .—ídem al

te rna . 
Gramática Castellana y Ortografía.— 

ídem diar ia . 
Aritmética y Sistema métr ico.—ídem 

ídem. 
Geografía é Historia de España.—ídem 

a l t e rna . 
Agricul tura .—ídem id. 
Traba jos manuales .—ídem id. 
Lecciones de cosas.—ídem semanal . 

. Paseos escolares y visitas á los Museos. 
—ídem id. al terna. 

/Superior 
Ampliaoión de todas las as ignaturas 

anteriores. 
Gramátioa francesa comparada con la 

castel lana.—Clase a l terna . 
Nooiones de Industr ia y Comercio.— 

ídem semanal. 
ídem de Fisioa y Química.—ídem i d . 
ídem de Historia Natural .—ídem id. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el ar t 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia pa ra genera] 
conocimiento y á fin de qué puedan p r e 
sentarse redamac iones dentro del plazo 
de qulnoe d ías , á contar desde el siguien
te al de la inserción del presente a n u n 
cio en el Boletín oficial de la respectiva 
provincia, conforme á lo dispuesto en la 
Instrucción tercera de la Real orden de 1.* 
de Septiembre de 1902, publioada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 20 de Junio de 1903.=EJ Rec 
tor, Doctor Franoisoo Fernández y Gon
zález. 

D. Teodoro Rodríguez y Fernández , 
na tura l de Santiago de Millas, provinoia 
de León, ha presentado en esta Univer
sidad Instancia solicitando, oomo Director 
del Real Colegio de Alfonso XII , estable
cido en,Eú;Esoorial, provinoia de Madrid t 

-se deolare que dicho Establecimiento r e -
une las condiciones y circunstancias ex i 
gidas por el Real deoreto de 1,° de Jol io 
de 1902 y sus disposioiones concordadas. 
Al efecto, acompaña a dicha instancia, 
ent re otros documentos, los siguientes: 

1." Certificación de la que resul ta q u e 
el interesado nació el 9 de Noviembre 
de 1864. 

2.° ídem de buena oonducta y res iden-



Lunés 'в d e JWio *» 1 9 0 » ' 

ola l ibrado a favor del miBmo por la Al

caldía del Real Sitio de San Lorenzo. 
3.° Tres ejemplares de los Estatutos 

por que se rigen los Religiosos Agustinos 

Valero, que oomponían la Sociedad raer

oantil «Alenda, Valero y Compañía», que 
tuvo su domloilíó sooíal en 1A oalle de 
Villanueva, núm. 43 , bajo, ignorándose 

de la provincia Matritense, autorizados ] el paradero aotual de dichos sujetos. 
per el Padre Provincial 

4.° Certiftoado del P a d r e Provino!al 
del que resulta que el P a d r e Teodoro Ro

dríguez fué reelegido para el cargo de Di ' 
reotor de dioho Colegio el 26 de Jul io de 
1899. 

5.° Titulo de Lióenoiado en Ciencias 
físicoquimicas, expedido á favor del 

S r . Rodríguez y Fernández por el Mi

nisterio de Fomento con feoha 6 de No

viembre de 1901. 
6.* Certifloaoión de la Intenttenoia ge. 

ñera! de la Real Casa y Patrimonio de la 
que apareoe que la Comunidad da Padres 
Agustinos Calzados tienen una de sus r e 

sidencias en el Monasterio del Escorial. 
7.° Otra de la Seoretaría del Gobier

no civil de Madrid de la que resul ta que 
la Asociación Religiosa de que so t r a ta 
es tá debidamente inscrita en el Registro 
provisional de Asooiaoionos Religiosas 
y oomo suoursal de la denominada «Co

l eg io Seminarios de Agustinos Filipinos 
de Valladolid», la etableoida en el Real 
Colegio de Alfonso X I I del Escorial ; y 

8.° El ouadro de enseñanzas que s i 

gue: 
Pr imar ia superior. 
Lengua castellana y preceptiva y com

posición. 
Lengua francesa. 
Lengua inglesa. 
Lengua alemana. 
Geografía general y espeoial. 
Geografía comeroial. 
Historia de España y Universal . 
Psicología, Lógioa y Etioa. 
Historia general de la Li t e r a tu r a . 
Nociones de Aritmética y Geometría. 
Aritmétioa y Algebra . 
Geometría y Trigonometr ía . 
Física. 
Químioa. 
Historia Natural y Fisología é Higiene. 
Elementos do Cosmografía y Nociones 

de Fisioa del globo 
Rudimentos de Dereoho. 
Agricultura y Técnicas agrícola é in

dustria!. 
Religión. 
Dibujo. 
Gimnasia 
Caligrafía. 
Música. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1903, se anuncia para general 
conocimiento y á fin de que puedan p r e 

sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quince días, a contar desde el siguien

al de la inserción del presente anunoio en 
«1 BoUtin oficial de la respectiva provín

ola, conforme á lo dispuesto en la Instruc

ción tercera de la Real orden feoha 1.° 
de Septiembre de 1902, publioada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 4 de Junio de 1003.=E1 Reotor, 
Doctor Franoisoo Fernández y González. 

205.—176. 

para que en el término de diez días, con

tados df»sde el siguiente al en que es ta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, cora parezcan en mi Sala audien

ola, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de prestar indagatoria en oausa que se 
sigue contra ellos por tentat iva de estafa 
y quebrantamiento de depósito; apero i 

bidos que, de no verifioarlo, serán de 

clarados rebeldes y les para rá el per 

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooadan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposioión. 

Madrid 30 de Junio de 1903• = Manuel 
del Val l e .=E l Escribano, Lióenoiado 
Felipe de Sande. 

498.—210. 
CENTRO 

• D. Cayetano G a r d a Montes, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d i s 

trito del Centro de esta corte . 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

8antlago Fiel J iménez, oonooído por Pa

cobo, y el cual vivió en la calle de Mira 
el Sol, núm. 8, de oficio albañi l , para 
que en el término de nueve dias , conta

dos desde el siguiente al en que esta r e 

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, oomparezoa en mi Sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
hacerle saber una resolución dic tada por 
la Superioridad en oausa que se le seguía 
por estafa; apercibido que, de no verifi

car lo, será deolarado rebelde y le p a r a 

rá el perjuioio á que hubiere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos , nariz regular , rostro 
moreno , vistiendo cazadora y ohalcco 
negro y pantalóu de pana , y en el oaso 
de sur habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión Celular . 

Madrid 30 de Jun io de 1903 =Caye ta 

no G a r d a Montes. = E l Escribano, Ángel 
Ángulo. 

502.—211. 

agentes de la policía judioial procedan a 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: esta tura baja, pelo 
negro, moreno, ojos castaños y nariz re>

gtt 'ar , y en el caso de ser habido lo pon • 
gan á mi disposioión en este Juzgado ó 
en !á Cároef. 

Madrid 12 de Julio de 1 9 0 3 . C a y e t a 

no García Montes. = Ei Escribano. José 
Alonso Fadr ique . 

603  2 1 1 . 
CONGRESO 

D. Joaqu ín Bsnoyto y Pérez, Juez de 
primera instanoia é instruooióm del dis

trito del Congreso de esta corte . 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Luis Bansel, que pareoe tiene su domici 
lio en la calle de Ponce de León, piso 
primero dereoha, ouyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, p a r a 
que en el término de diez días , oontados 
desde el siguiente al en que esta requ i 

sitoria se inserte en el BOLETÍN OF.OIAL, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de respon

der á los cargos que le resultan en la oau

sa que oontra el mismo se ins t ruye por 
estafa; apercibido que , de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á tos agen

tes de la polioia judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: esta tura regular* 
delgado, de oolor moreno y oomo de 
unos diez y nueve años de edad y viste 
oon gorra y blusa Ulanos, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado . 

Madrid 1.° de Julio de 1903 .=Joaqu ía 
Beneyto .=EI Esoribano, Antolln Valdés. 

to de las personas que deseen tomar par

té en la licitación. 
Madrid 4 de Jnnio de 1903. = El Coro

nel Subinspector, Mariano de Cosslo y 
Moreno. 

507.—211. 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 

501.—210. 

Juzgados municipales 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia é instrucoión del dis 

trito de Buenavista de esta oor te . 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

D. José Alenda y D. Guillermo Pérez 

D. Cayetano Garoia Montes, J u e z de 
pr imera instanoia é instruooión del d i s 

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Emiliano Fernández Carretero, de c a 

torce años, soltero, ün ocupación, que vi

vió en 1& oalle de Oon Ramón de la Cruz, 
núm. 13. vaquer ía , hijo de Santiago y 
Paula, natural de Oville(LavecillaLeón), 
ouyo aotual paradero y punto de su resi

dencia se ignora, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar á efecto la prisión 
deoretada por la Superioridad en causa 
que oontra el mismo se sigue por hurto; 
apercibido que , de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

oio á que hubiere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Luis Moroillo y Palomar, Juez muni

cipal de esta d u d a d de Alcalá de H e 

nares . 
Por el presente edioto se cita, l lama y 

emplaza á Manuela Mazarrón Parra , de 
veintidós años de edad, soltera, s i rv ien

ta, domiciliada en Madrid, que ha t e 

nido su residenoia en la oalle de Aloaiá, 
núm. 184, y cuyo aotual paradero se ig 

nora , la que el dia 26 de Abrii último y 
encontrándose sirviendo en esta d u d a d 
en casa de D. Felipe Zofio fué lesio

nada por éste, para que el dia 13 del pro* 
ximo mes de Jul io y hura de las onoe y 
media de su m a ñ a n a oomparezoa ante la 
Sala audiencia de este Juzgado , oon las 
pruebas de que intente valerse en el aoto 
del jaioio señalado para e 1 expresado dia 
y hora; bajo aperoibimiento que , de no 
oompareoer, se seguirá el juicio en su re

beldía y la pararán los perjuicios que 
haya lugar . 

Dado en Aloalá de Henares á 25 de J u 

nio de 1903.=Luis Mordllo = Por su m a n 

dado , Francisco Majan. 
4 3 7 .  2 0 7 . 

Batallón Provisional de Puerto Rico, núm. 3 
AFECTA 

1L REGIMIENTO IH FINTERIA DE BAILÉ!!, iti. 24 

Relación nominal de los individuos del 
mismo residentes en la provínola de Ma
drid que no han percibido los alcances 
que les resultaron al ser ajustados, p u 
diendo solicitarlos por medio de instan
ola dirigida al Sr. Coronel del expresado 
regimiento, de guarnición en Logroño, 
por conducto de la Autoridad militar ó 
Alcalde del pueblo en que res idan, mani
festando el punto y forma en que desean 
se les gire su importe: 

Clases, nombres, pueblos, crédito. 
Soldado.—Antonio Fernández, natural 

de Madrid; crédito, 7419 pesos. 
ídem.—Ángel Gutiérrez Rodríguez, 

natura! de ídem; crédito, 7*584 pesos. 
Cabo.—Eduardo Reoyo Beato, natural 

de ídem; orédito, 2*784 pesos. 
Sargento.—Emilio Benedicto Barraohi» 

na, natural de ídem; orédito, 14*127 pesos. 
Soldado.— Evaristo Hernández de la 

CueBta, natural de ídem; orédito, 7*981 
pesos. 

ídem.—Emiliano Martín Sánohez, natu
ral de ídem; crédito, 8 8 4 5 pesos. 

Sargento.—Franoisoo G a r d a Martín, 
natural de idem, crédito, 88'767 pesos. 

Soldado.—Federico Infante Martínez, 
natural de idem; orédito, 8 (057 pesos. 

Ídem.—Gabriel Corral G a r d a , natural 
de ídem; orédito, 41*455 pesos.—Falle
cido. 

Músioo de 1. a—Isidoro San Agustín 
Expósito, natural de ídem; crédito, 9'316 
pesos. 

Soldado.—José NúQez Batista, natural 
de ídem; crédito, 13*777 pesos. 

Sargento .—José Fernández Serrano, 
natural de ídem; orédito, 20*320 pesos. 

Cabo.—José Villamide Salinero, natu
ral de idem; orédito, 7*540 pesos. 

Soldado.—Lucas Manso Almenara, na
tural de ídem; crédito, 12*437 pesos. 

ídem.—Luis Martínez Rodríguez, natu
ral de ídem; crédito, 4*629 pesoB. 

ídem.—Manuel Fernández López, n a 
tural de ídem; orédito, 3'900 pesos. 

ídem.— Silvurio Gíre la Maside, natural 
de ídem; crédito 15*380 pesos. 

ídem.—Saoratnento Marqués Prieto, 
natural de íd«m; orédito, 6*823 pesos. 

Cabo.—Valeutin Pérez Mateo, natural 
de ídem; crédito, 11*975 pesos. 

Soldado.—José Mus Franoo. natural 
de ídem; crédito, 1 '133 pesos. 

Nota.—Los herederos de los individuos 
fallecidos pueden solicitar los alcances 
de éstos en la forma expresada jus t iü
oando su derecho. 

Losroflo 9 de Junio de 1903.=E1 Co
mandante Mayor, José María Payueta.=» 
V.° B ° = E l Teniente Coronel Jefe aooi
dental Morales. 

1 4 / Tercio de la Guardia civil 
El dia 15 del mes actual , á las onoe de 

su mañana , tendrá lugar en el cuartel 
del Daque de Alba que ocupa la fuerza 
del 1 4 . a Teroio de la Guardia oivil la 
venta en públioa subasta de ouatro caba

llos clasificados de inútiles para el servi

d o del Inst i tuto. 
Lo que se haoe saber para oonooimien

475.—209. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
T 

Oficina Liquidadora de Derechos reales 
de Alca lá de Henares 

Las horas de despacho en estas ofioinaJ 
serán de ocho á dos á part i r del dia 7 del 
corriente. 

Aloalá de Henares l.° de Julio de 
1903. = El Registrador, Julio Saaved ra . 

63.—P. 

Escuela tipográfica del Hoapioio 
i*t, telefono, i • • 


